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guridad Social a los fines solicitados por el
actor.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerde
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Antonio Martínez Melero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes de Plaza Seca, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.208/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Jaime Eduardo Velasco
Carrera, contra “Sistemas Constructivos
Avanzados, Sociedad Limitada”, e “Inesco,
Sociedad Anónima”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.479 de
2009, se ha acordado citar a “Sistemas
Constructivos Avanzados, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 25 de febrero de 2010, a las
diez y quince horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 2, sito en la calle Hernani, número
59, debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Providencia
Magistrado-juez de lo social, don Isidro

Saiz de Marco.—En Madrid, a 14 de di-
ciembre de 2009.

Dada cuenta; visto el estado de las actua-
ciones y resultando que la parte demandada
se encuentra en ignorado paradero, cítese a
la misma por medio de edictos que se publi-
carán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y el tablón de anuncios
de este Juzgado. Adviértase que las siguien-
tes comunicaciones dirigidas a la menciona-
da parte se harán en estrados (artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la de-
manda, de conformidad con lo establecido
en el artículo 23.2 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, a fin de que comparezca
ante este Juzgado para los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, señalados para el
día 25 de febrero de 2010, a las diez y quin-
ce horas de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Si quien recurre en reposición no osten-
ta la condición de trabajador, beneficiario
del régimen público de la Seguridad So-
cial, ministerio fiscal, Estado, comunidad
autónoma, entidad local u organismo autó-
nomo dependiente de aquellos vendrá obli-
gado a consignar como depósito en la cuen-
ta bancaria de este Juzgado abierta en
“Banesto” con el número 2500, la cantidad
de 25 euros, como requisito necesario para
la admisión a trámite del recurso de reposi-
ción, lo que deberá acreditarse mediante el
correspondiente resguardo de ingreso al
tiempo de presentar el recurso de reposición
(disposición adicional decimoquinta de la
Ley Orgánica del Poder Judicial, según re-
dacción dada por la Ley Orgánica 1/2009,
de 3 de noviembre).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Sistemas
Constructivos Avanzados, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.220/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 3 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 9 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Francisco Sánchez Sánchez, doña María
Elena Andrés Grande, don Antonio Martí-
nez Cuadrado, don Daniel Guillén Moreno,
don Antonio Alcobendas González, doña
Antonia Razola Gómez, don Félix Mansilla
Rivera y don Daniel Álvarez Aguirre, contra
la empresa “Transportes Conejo, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se han dictado re-

soluciones, cuyas partes dispositivas son del
tenor literal siguientes

Auto
En Madrid, a 14 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
Examinado de hecho el auto, se aprecia la

necesidad de aclararlo en el sentido que a
continuación se dice:

“Se despacha ejecución por importe de
291.138,33 euros, más 50.950 euros presu-
puestos provisionalmente para gastos y
costas”.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno distinto del recurso de
suplicación que, en su caso, se formule con-
tra la sentencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Auto
En Madrid, a 18 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en las cuentas corrientes de
la parte ejecutada en “Caixa d’Estalvis y Pen-
sión de Barcelona” y “Banco de Santander”,
así como de los saldos acreedores existentes
en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro
o análogos y cualquier valor mobiliario titula-
ridad de la apremiada en los que la entidades
bancarias actúen como depositarias o meras
intermediarias hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comunica-
ciones para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta
de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de las cuentas corrientes, de las car-
tillas u otros análogos que pudiera tener la
ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieran

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que contra la mis-
ma podrán interponer recurso de reposición
en el plazo de cinco días hábiles a contar des-


